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ESTRUCTURA GENERAL DE LA LEY

• Reformas al régimen general de responsabilidad 
de personas jurídicas

• Reformas a la Ley Antisoborno

• Normas de pedagogía ciudadana

• Fortalecimiento a Superintendencias

• Programas de Transparencia y Ética Empresarial

• Régimen de beneficiarios finales

• Otras disposiciones
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FORTALECIMIENTO DE LA RESPONSABILIDAD DE LAS 
PERSONAS JURÍDICAS POR ACTOS DE CORRUPCIÓN (art.2)

• Sobra “por actos de corrupción” porque los trasciende

• Conserva sanción para: 
• Delitos contra la administración pública
• Cualquier delito relacionado con el patrimonio público
• Clave leer art. 19 de nueva ley sobre responsabilidad de 

personas jurídicas por soborno transnacional

• Se expande a :
• Delitos contra el medioambiente
• Orden económico y social
• Financiación – y administración de recursos - del terrorismo 

y de grupos de delincuencia organizada

• Los delitos podrán haber sido cometidos directa o indirectamente 
(igual que en la Ley 1778)
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FORTALECIMIENTO DE LA RESPONSABILIDAD DE LAS 
PERSONAS JURÍDICAS POR ACTOS DE CORRUPCIÓN (art.2)

Ley 2195 de 2022

Nuevo ¿Y la 
unidad de 
materia?
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• Artículo 35 de la Ley 1778 de 
2016 (que modificó el art. 34 de 
la L.1474/2011, que amplío el 
alcance de la L.906/2004 (CPP) en 
lo atinente a las medidas que se 
podían adoptar con las personas 
jurídicas.

• En el art. 34 de la Ley 1474 
original las multas solo podían ir 
hasta 2000 SMLMV

Ley 1778 de 2016

Normas anteriores
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FORTALECIMIENTO DE LA RESPONSABILIDAD DE LAS 
PERSONAS JURÍDICAS POR ACTOS DE CORRUPCIÓN

• Permite sanción por conducta de: 
• Administradores
• Funcionarios

• Antes artículo 34 solo hablaba de: 
• Representante legal
• Administradores
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AMPLIACIÓN DE COMPETENCIAS INSTITUCIONALES

• Asigna a las superintendencias o 
autoridades de inspección, vigilancia y 
control la competencia de investigar 
de oficio el proceso administrativo 
sancionatorio del art. 34, y de imponer 
las sanciones. 

• Esa norma, sin embargo, excluye a la 
SIC. 

• Además, en artículo 20 (L.2195) da 
competencia a SS sobre conductas 
cuya BENEFICIARIA esté domiciliada en 
Colombia. 

L. 2195/2022 Nuevo

Nuevo
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SANCIONES CONTRA PERSONAS JURÍDICAS (art. 4 L.2195) 
(por corrupción y otras conductas del art. 2 L.2195/2022)

• Multas hasta 200,000 + mayor valor entre 
beneficio obtenido o pretendido

• Inhabilidad para contratar

• Publicación en medios por 5 veces del 
extracto de decisión sancionatoria. 

• Publicación en página web de personas 
sancionada (entre 6 meses y 12)

• Prohibición de incentivos o subsidios.

• Remoción de administradores, 
funcionarios o empleados 
condenados o con ppio op. 

• Remoción de administradores, 
funcionarios o empleados que 
hubieren tolerado o consentido la 
conducta

• Inscripción del acto administrativo 
sancionatorio en el registro público 
de la persona jurídica
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SANCIONES CONTRA PERSONAS JURÍDICAS (art. 4 L.2195) 
(por corrupción y otras conductas del art. 2 L.2195/2022)
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INCREMENTO DE MULTAS CONTRA PERSONAS JURÍDICAS

• Ley 1778: Hasta 200,000 SMLMV

• Ley 2195: Hasta 200,000 SMLMV + “el mayor 
valor entre el beneficio obtenido o 
pretendido”.  

• Pero además recordar: APLICA A UN 
MONTÓN DE COSAS NUEVAS

Ej. 200,000M + 400,000M por el 
pago de un soborno para 
obtener un contrato de 100 
millones de USD

Veremos cómo se aplica la 
norma
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CAPÍTULO VI 
“FORTALECIMIENTO” ADMINISTRATIVO PARA LA LUCHA 

CONTRA LA CORRUPCIÓN

Nuevo

Moderador
Notas de la presentación
Lo que está entre el rectángulo. Lo demás es igual. 



CAPÍTULO VI (SUBIR)
“FORTALECIMIENTO” ADMINISTRATIVO PARA LA LUCHA 

CONTRA LA CORRUPCIÓN

• Eliminaron la posibilidad de 
que una persona jurídica sea 
sancionada 
administrativamente por 
soborno cometido en 
Colombia



DIRECCIONAMIENTO DE LA MULTA (por cualquier 
infracción del art. 2 de la L. 2195 (no solo corrupción))

• 10% para adoptar, fortalecer 
o actualizar el programa de 
transparencia y ética 
empresarial

• (Lástima que solo lo 
direccione a eso)
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GRADUACIÓN DE SANCIONES

• Antes estaba en parágrafo de 
art. 35 de la Ley 1778. Ahora es 
artículo 34-5 (modificado por el 
5 de la Ley 2195)

• Solo se refería a sanciones 
monetarias

• No discriminaba entre 
agravantes y atenuantes

• Pero tenía en cuenta la 
existencia, ejecución y 
efectividad de programas de 
transparencia y ética 
empresarial o de mecanismos 
anticorrupción

Ley 1778 de 2016
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GRADUACIÓN DE SANCIONES

• Ahora la graduación es para todas las 
sanciones

• Incluye circunstancias agravantes y 
atenuantes 

• ¡Elimina el hecho de tener 
programas de ética y anticorrupción 
como criterio de graduación! (art. 5 
L.2195)

• Pero exige que se hayan entregado 
pruebas (d) y (e) se haya denunciado

• Reconoce como atenuante la DD en 
casos de M&A posteriores a los 
hechos de corrupción (viene de 
norma anterior)

Ley 2195

Art. 5. (…)
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GRADUACIÓN DE SANCIONES

• Las agravantes son 
completamente nuevas. 

• Antes no existían en la 
norma. 

Ley 2195
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BENEFICIOS POR COLABORACIÓN (art. 22 L.2195/2022)

Nuevo

Moderador
Notas de la presentación
No resuleve el problema de las empresas de afuera que no confían en su subsidiaria en Colombia o sus adminstrativa. 



ES DECIR

…No sirve de nada tener un programa de ética 
empresarial si no es capaz de detectar y denunciar. 
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CADUCIDAD

• Resuelve un problema que era 
un dolor de cabeza para las 
empresas: la falta de un límite 
para la acción sancionatoria

• ¡Antes no tenía límite!

• Lo fija en 10 años. A las 
sentencias, suma los principios 
de oportunidad pero deja por 
fuera los preacuerdos. 
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PROGRAMAS DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA EMPRESARIAL (art. 9)

• A pesar de no ser un criterio de graduación de sanciones, 
establece que las personas jurídicas sujetas a inspección 
vigilancia y control adoptarán PTEE. 

• Las superintendencias respectivas determinarán el 
contenido. 

• Para PYMES habrá programas de acompañamiento. 

• Incumplimiento dará lugar a sanciones según “las normas 
aplicables por cada ente…”

• Permite armonizar/enlazar sistemas integrales de 
administración de riesgos con PTEE (resuelve una duda 
reiterada)

• Las superintendencias se pondrán de acuerdo con la ST 
para fijar lineamientos de PTEE.

• Actualización obligatoria de PTEE cada 4 años. 

• Auditorías internas obligatorias sobre PTEE.
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PROGRAMAS DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA EMPRESARIAL (art. 25)

L. 1778

Lo nuevo está con 
subraya
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CAPÍTULO III
BENEFICIARIOS FINALES

Moderador
Notas de la presentación
Ojo con oficiales de cumplimiento externo. Parr. 3. 



CAPÍTULO III
BENEFICIARIOS FINALES

Moderador
Notas de la presentación
Es decir, en adelante las empresas SÍ TIENEN LA OBLIGACIÓN DE ENTREGARLE LA INFORMACIÓN REQUERIDA A LOS SUJETOS OBLIGADOS. -Al fin qué son finalidades o criterios?-La redacción es rara. Parece más hecha para entidades estatales, aunque de todos modos el inciso uno habla de “persona ntural, persona jurídica o estructura…. Etc  que tenga la obligación de implementar…”



CAPÍTULO II
DE LOS SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DE LA FGN 

Y EXTINCIÓN DE DOMINIO
(arts. 10-11)

CAPÍTULO IV
SISTEMAS DE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN, 

ARTICULACIÓN Y COLABORACIÓN PARA LA LUCHA CONTRA LA 
CORRUPCIÓN
(arts. 14-16)

• Regula el Observatorio Anticorrupción de la ST (art. 14)

• Regula y crea el Sistema de alertas tempranas de 
incremento patrimonial no justificado bajo la PGN (art. 15)

• Regula acceso a la información por PGN (Unidad de 
Gestión de Información e Inteligencia) (art. 16)
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CAPÍTULO V
PEDAGOGÍA PARA LA PROMOCIÓN DE LA TRANSPARENCIA Y 

LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN (arts. 17-18)

• Pedagogías para la integridad

• Contralores estudiantiles

CAPÍTULO VII
MODIFICACIONES A LA ACCIÓN DE REPETICIÓN (arts. 39-49

CAPÍTULO VIII
DISPOSICIONES EN MATERIA CONTRACTUAL

CAPÍTULO IX (arts. 50-58)

CAPÍTULO IX
DISPOSICIONES EN MATERIA DE DAÑO Y REPARACIÓN DE 

AFECTADOS POR CORRUPCIÓN (arts. 59-63)

CAPÍTULO X
RESPONSABILIDAD FISCAL
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¡GRACIAS!
Camilo A. Enciso V.

Camilo.enciso@instanticorrup.org
Cel: 318-72687490
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Notas de la presentación
Aportes: Fondo Nacional de Garantías: Les suman lo de hacer seguimiento del contrato. Que les parece complejo. Y 5 años después de finalizar van a hacer seguimiento. Oficial de cumplimiento suplente del FNG: En el caso de beneficiarios finales, la Ley 1281 en protección de datos personales dice que las áreas de cumplimiento pueden requerir toda la información que requieran, bajo la prevención de SARLAFT. Cómo se deben realizar esas solicitudes. Y cómo manejar el tema de la contratación estatal, para que los procesos se realicen de forma rápida y no sea un talón de Aquiles. 
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